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AUTO 
 
Que dicto, Luis Aláez Legerén, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Instrucción Nº 3 de esta ciudad, en las diligencias previas nº 4069/2013. 
 
En Santiago de Compostela, a 18 de octubre de 2013. 

 
 

  HECHOS 
 

PRIMERO.- El día 4 de octubre de 2013 se presentó por el 
procurador D. Juan Carlos Brea Sánchez, en nombre y representación 
de Juan Carlos C.D., un recurso de reforma y subsidiario de apelación 
frente al auto de fecha de 24 de septiembre de 2013, alegando 
vulneración del principio de igualdad, falta de concurrencia de los 
requisitos del art. 11 del Código Penal y precipitación del juzgado en la 
imputación.  

 
 
SEGUNDO.-  En la misma fecha se dicto providencia teniendo por 

interpuesto el recurso y dando traslado al Ministerio Fiscal y demás 
partes personadas.  

 
 
TERCERO.- En tiempo y forma, el Ministerio Fiscal presentó 

escrito adhiriéndose al recurso y las acusaciones representadas por los 
procuradores D. Avelino Calviño Gómez, Dª. María Teresa Outeiriño 
Acuña, D. Juan José Belmonte Pose, Dª. María Jesús Fernández-Rial y 
López y Dª. Mónica Vieites León presentaron escritos de 
impugnación/oposición al recurso, quedando los autos a la vista para 
dictar la resolución procedente. 
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RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 
 

 PRIMERO.- Quizás convenga comenzar recordando al recurrente 
Sr. C., para ayudarle a comprender las razones de su imputación, 
algunas afirmaciones del actual presidente del ADIF ante la Comisión de 
Fomento el día 8 de agosto de 2013:  
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Como consecuencia precisamente de esa exposición y de otros 
datos que constan en la causa, hay determinados hechos que devienen 
indiscutibles, en concreto las circunstancias en que se circulaba por la 
Línea de Alta Velocidad Ourense-Santiago de Compostela en el 
momento de ocurrir el accidente: 

 
El día 24 de julio de 2013 el tren de la serie 730 Alvia 151 iba 

equipado con los sistemas de seguridad ERTMS (Sistema Europeo de 
Gestión de Tráfico Ferroviario ) y ASFA (Anuncio de Señales y Frenado 
Automático), pero operaba con éste último, puesto que el Director de 
Seguridad en la Circulación de ADIF, a petición de RENFE por la 
aparición de fallos del sistema en las transiciones STMEbicab-ETCS de 
la línea de Alta Velocidad Orense-Santiago,  en fecha de 23 de junio de 
2012 había autorizado que, de acuerdo con el RGC y las PTO, los 
trenes de la serie 730 pudieran circular por la línea Ourense-Santiago 
con el sistema ERTMS embarcado desconectado, con la protección del 
ASFA digital (ERTMS Nivel 0 + ASFA) y de la señalización lateral. Ese 
sistema ASFA, aunque inicialmente no estuviese previsto así en el 
proyecto, era con el que ya se circulaba desde la puesta en servicio de 
la línea en el acceso a Santiago desde el punto kilométrico 80,169, es 
decir desde unos 4 kilómetros antes del lugar del accidente.  

 
El sistema ASFA proporciona información al maquinista en cabina 

de las condiciones más relevantes de la vía a través de las balizas 
instaladas en ella y activa el freno de urgencia del tren, de forma 
automática, si el maquinista no confirma ciertas indicaciones de la vía 
que exigen esa confirmación o no limita la velocidad del tren a menos de 
200 kilómetros por hora, pero no informa del punto kilométrico en que se 
encuentra ni obliga al tren a adecuarse a una velocidad determinada por 
debajo de ese límite, como la máxima de 80 km/h que regía en la curva 
de A Grandeira según el Cuadro de Velocidades, aunque el tren la 
superase. El ERTMS es un sistema más avanzado y completo que el 
ASFA en la medida en que proporciona mucha más información al 
maquinista y, en lo que interesa, realiza una supervisión de la velocidad 
del tren determinando la velocidad máxima en cada momento a la que 
puede circular. Cualquiera que sea el nivel de ERTMS con que se opere 
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(nivel 1 o 2), avisará al maquinista de las limitaciones de velocidad y le 
comunicará la obligación de frenar, y de no frenar, el sistema realizaría 
de manera automática el frenado para cumplir con las órdenes de las 
señales.  

 
Sentadas las conclusiones que anteceden, procede entrar en el 

análisis de los motivos de impugnación de la resolución recurrida 
enarbolados por el Sr. C.  

 
 Es cierto, como ya se ha establecido en la resolución que se 

recurre, que nada permite pensar que el sistema ASFA no esté 
homologado como tampoco que el mismo no estuviera en adecuadas 
condiciones, o con algún defecto en sus mecanismos que hubiese sido 
la causa eficiente del descarrilamiento del tren; y establecido, 
igualmente, que el accidente se produce al no haber reducido la 
velocidad oportunamente el maquinista como tenía señalado en el Libro 
Horario y Cuadro de velocidades, ¿puede ello llevar a la conclusión de 
que no existe base suficiente para atribuir provisoriamente 
responsabilidad criminal al recurrente Sr. C.? 

 
La respuesta a esta pregunta encuentra a juicio de este instructor 

una contestación negativa. Aun admitiendo que haya sido aquella 
omisión del maquinista la causa inmediata del descarrilamiento, lo que 
resulta indiscutible es que esa omisión y, por ende, la salida de vía del 
tren y las muertes y lesiones de los ocupantes del tren, se habrían 
evitado si se hubiese mantenido la explotación en el acceso al 
enclavamiento de Santiago con el sistema ERTMS como inicialmente se 
preveía en el proyecto constructivo de la citada línea de alta velocidad o 
si se hubiese dotado al sistema ASFA, como parece que se ha hecho 
con posterioridad al accidente aprobando la correspondiente normativa 
complementaria, de los elementos tecnológicos disponibles para 
proporcionar información al maquinista del imperativo de reducir la 
velocidad y activación del freno de urgencia del tren, de forma 
automática, si el maquinista no confirma esas indicaciones de la vía o no 
limita la velocidad del tren.  

 
El recurrente no niega tal conclusión ni que la referida modificación 

fuese decidida por los responsables del ADIF, pero afirma que el 
accidente y su resultado no puede atribuirse a una negligencia del 
mismo y sus compañeros de Consejo por no existir infracción de las 
normas de seguridad ferroviaria, sin que pueda exigirse a los mismos, 
que delegaron sus competencias en la materia, que hubiesen debido 
prever la adopción de medidas adicionales ni que técnicamente 
estuviesen capacitados para actuar de forma distinta y ajena a lo que les 
fuera, en su caso, transmitido por la Dirección de Seguridad.  
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Este instructor no puede compartir tales afirmaciones por las 

siguientes razones: 
 
Primero, porque, como ya se ha indicado en varias ocasiones, la 

normativa del sector ferroviario no sólo impone a los responsables de la 
seguridad en la circulación la observancia de las normas y disposiciones 
fundamentales vigentes necesarias para la circulación de los trenes de 
forma segura y eficaz sino también el complemento de esas normas e 
incluso su inaplicación si las circunstancias lo requieren,  es decir, 
aquella normativa ordena a los responsables en materia de seguridad 
del ADIF la aprobación de las normas necesarias para complementar las 
básicas previstas para evitar accidentes y/o de las normas que 
excepcionen el cumplimiento de aquellas normas, disposiciones y 
condiciones recogidas en el Reglamento General de Circulación, 
haciendo, en tal caso, a la Dirección General de Ferrocarriles la 
correspondiente propuesta de modificación del RGC, sin perjuicio de la 
vigencia temporal de esas disposiciones que no se ajusten al 
reglamento o difieran de él. 

 
 
Segundo, porque siendo el recurrente vocal del Consejo de 

Administración del ADIF al tiempo que se toma aquella decisión del 
cambio del proyecto, conocía o debiera conocer la situación operada 
con la modificación del proyecto y con ello el déficit de seguridad que se 
creaba, pues la información (estudios técnicos) estaba a su alcance, 
incluida la relativa al funcionamiento de los sistemas ERTMS y ASFA y 
los riesgos de operar con ASFA: trasladar al maquinista la seguridad en 
la circulación.  

 
Tercero, porque no hace falta especial capacitación técnica para 

conocer las diferencias sustanciales entre el sistema ERTMS y el ASFA, 
debiendo presumirse lógicamente capacidad para comprenderlas en 
quien asume el cargo del recurrente, que conlleva la toma de decisiones 
de gran transcendencia, destacadamente para la vida humana, y, si 
alguna duda tenía disponía de acceso al asesoramiento técnico 
correspondiente.  

 
Si se parte de esa falta de capacitación para conocer y 

comprender cuestiones que deben ser tomadas por básicas en el sector, 
y pese a ello se acepta o no se renuncia al cargo, podría, incluso, 
observarse su conducta desde otra perspectiva más severa. 

 
Cuarto, porque sí, como el recurrente debe conocer, en el sector 

ferroviario el pilar de la seguridad en la circulación es el “factor humano” 



    

 6

se intensifica el deber objetivo de cuidado de evitar accidentes que 
inspira la normativa ferroviaria y que el recurrente asume como vocal del 
Consejo de Administración del explotador de la infraestructura 
ferroviaria, -como sus delegados y técnicos-, ya que aumenta el deber 
de prever y neutralizar situaciones de riesgo derivadas de los probables 
deslices de los maquinistas en su labor diaria ligados al automatismo, 
rutina, la monotonía, etc, y más circulando con ASFA, con lo cual, 
aquéllos, en lugar de confiar absolutamente en un comportamiento 
cuidadoso y diligente de los maquinistas, deben más bien desconfiar de 
tal posibilidad y acentuar las medidas de seguridad, con el fin de 
controlar los riesgos derivados de los descuidos de los conductores, 
adoptando las medidas disponibles para atajar los posibles deslices de 
aquéllos en su labor diaria.  

 
La existencia indudable de una conducta negligente o meramente 

descuidada por parte del maquinista no excluye, por tanto, la 
responsabilidad de los garantes de la seguridad en la circulación, así el 
recurrente, dada la especial condición o posición de garante que al ADIF 
y su Consejo de Administración atribuye la normativa del sector 
ferroviario y su Estatuto al asignarles un especialmente riguroso deber 
de seguridad respecto de la vida e integridad de los usuarios de la vía. 
De modo que, aunque el maquinista  es deudor de seguridad frente a las 
personas que viajan en el tren que conduce, ello no excluye que el 
ADIF, los vocales de su Consejo de Administración y aquellos en quien 
delegan deban garantizar la seguridad en la circulación y es que a ellos 
ha de exigírsele igualmente la diligencia debida, de forma que la 
negligencia del maquinista sólo podría excluir o moderar las 
responsabilidades de aquellos otros garantes de la seguridad en la 
circulación cuando la misma resulte desconocida e imprevisible y por 
ello, inevitable por parte de esos obligados a velar por la seguridad. Sin 
embargo, este no es el escenario del supuesto de hecho investigado en 
el que como se ha indicado el recurrente era conocedor o debiera serlo 
de la alta probabilidad de un error humano por mera distracción y sus 
graves consecuencias para los usuarios de la Línea de Alta Velocidad 
Ourense-Santiago, al ser conocedor también o deber serlo de las 
características básicas de los sistemas ERTMS y ASFA y de las 
circunstancias en que se iba a circular y se circuló durante más de año y 
medio en los kilómetros anteriores a la estación de Santiago, a causa de 
la modificación del proyecto originario decidida por el ADIF. 

 
Y quinto, cierto que existe una delegación en la Dirección de 

Seguridad en la circulación en la materia, de la que, por lo demás, no 
consta que se haya hecho con la adecuada definición de obligaciones y 
prerrogativas, pero en cualquier caso por la mera circunstancia de la 
delegación no se opera sin más una relevación absoluta de 
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responsabilidad, pues el Consejo de Administración del ADIF, como 
titular del deber de velar por la seguridad de la circulación, responde por 
la elección y la supervisión de las correctas funciones del delegado. Y, 
en el presente caso, como se ha dicho el recurrente estaba o debiera 
estar en condiciones de valorar la situación de déficit de seguridad en la 
circulación generada por los propios responsables del ADIF y con su 
capacidad y rango de dirección podía haberla impedido o corregido. 

 
En el suceso que se investiga, además, se debe tener en 

consideración que la modificación del proyecto original parece tener su 
origen en la política de inversión del ADIF, puesto que, a la vista del 2º 
informe sobre la propuesta de modificado del proyecto de junio de 2010, 
el modificado se inserta en un plan de reducción de costes de obra y 
mantenimiento. Asimismo, resulta del mismo que esa propuesta fue 
objeto de estudio varios meses durante los cuales, puede presumirse 
racionalmente, los responsables de la toma de decisión del ADIF  
tuvieron ocasión de analizar, preguntar, requerir y debatir la procedencia 
o no de esos modificados, y que el documento finalmente tuvo que estar 
a disposición de todos los miembros del Consejo, que, sin duda, podían 
rechazar la propuesta. 

   
Es por ello que si finalmente, tras dichos estudios y análisis de 

otras alternativas, se autorizó el modificado del proyecto en los términos 
antes expuestos, no se puede, en este momento de la investigación, 
como quiere el recurrente, despenalizar sin más tal hecho o penalizarlo 
para imputarlo, de forma exclusiva y excluyente, a los técnicos, pues si 
dicha modificación no era pertinente, en cuanto suponía reducir la 
seguridad de los usuarios de la vía y se aceptó tendrían, en su caso, 
que dar cumplida cuenta y razón de dicho refrendo todas y cada una de 
las personas que finalmente la aprobaron.  

 
Si el máximo órgano ejecutivo del ADIF sancionó o ratificó la 

modificación del proyecto original cuestionada, que se considera 
gravemente perjudicial para los intereses de la seguridad en la 
circulación, no se duda que ello fuese debido a que previamente los 
órganos técnicos y directivos de dicha entidad, a los que se le supone la 
conveniente capacitación, aptitud e idoneidad para ello, tras los 
pertinentes estudios, análisis y oportunos debates, dieron el visto bueno 
a dicho modificado, pero no es de recibo el argumento de que la 
confianza depositada en los distintos miembros de los diferentes 
órganos técnicos y de dirección del ADIF, exime y releva, a todos y cada 
uno de los miembros del Consejo de Administración, del previo 
conocimiento y asesoramiento de las decisiones que tomen. Es decir, no 
sirve al debate alegar, sin más, que se tomó una u otra decisión, porque 
se confiaba en otras personas, pues por encima del principio de 
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confianza está el principio de responsabilidad del cargo, en cuanto los 
mismos tenían encomendada, por encima de cualquier otra función, la 
protección de la seguridad en la circulación, en cuanto garantes de la 
indemnidad de los usuarios de la vía, y por ello que tales Consejeros, 
cada uno con su decisión asumían y se responsabilizaban de la 
modificación del proyecto que finalmente salió adelante, por el respaldo 
que le dieron, y si alguna duda o reticencia pudiera suscitarle el 
modificado, como parece que tenía que haber sido por lo antes 
expuesto, tendría el Sr. C. –como cualquiera de sus compañeros- que 
haber sido lo suficientemente diligente para pedir las oportunas 
aclaraciones y explicaciones a fin de llegar a la convicción de la 
pertinencia o impertinencia de la modificación del proyecto. En suma, el 
Sr. C. bien pudiera haberse opuesto a dicho modificado del proyecto 
original por estimar la existencia de un déficit en la seguridad en la 
circulación  en el acceso al enclavamiento de Santiago al sustituir el 
sistema ERTMS por el sistema ASFA sin complementación alguna, lo 
que no consta hiciera y ello tras tener a su alcance toda la información 
precisa. 

 
 
Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente y general 

aplicación 
 
 

DISPONGO 
 

Que debo desestimar y desestimo el recurso de reforma 
interpuesto por  el procurador D. Juan Carlos Brea Sánchez, en nombre 
y representación de Juan Carlos C.D., frente al auto de fecha de 24 de 
septiembre de 2013. 

 
           Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ministerio 
Fiscal.  
 

Interpuesto subsidiario recurso de apelación se admite en un solo 
efecto. 
 
 
           Así lo acuerdo, mando y firmo, Luis Aláez Legerén, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción Nº 3 de Santiago de Compostela.DOY 
FE. 
 


